
6 29 mayo 1984 BOE.-Supl. al núm. 128

12091

Nacion&1- en su condición de persona legitimada como parte
demandada. Por otra parte, entre la prueba documental seliei·
tada -admitida y dpclarada pertinente por la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional- figura el
expediente administrativo remitido por el Ministerto de Cultura
que incluye, en primer ténnino. el escrito de don Juan Antonio
Aguirre, inferponiendo recurso de reposición contra la resolu­
cIón del Tribunal qua juzgó la oposición: y en él figura expre.
samente su domicilio en Madrid.

No obstante lo anteriormente expuesto, se publica en el .Bo­
letin Oficial del Estado.. número 257. correspondiente al dla
25 de octubre de 1980. el anuncio de la interposición del recurso
contencioso-administrativo ppr don Luis Alonso Fernández a.
efecto de emplazamiento, y a partir de este momento s610 apa­
nlce en los autos consta.ncia de las notificaciones realizadas a
la representación del señor Alonso y al Abogado del Estado.

Cuarto,-Dadas las circunstancias que concurren en el presen·
te recurso d,:, amparo, el emplazamiento mediante edicto d"3 don
Juan Antonio Jl.guirre no responde al mandato constitucion>'\J de
promover er la medida de lo posible el derecho a la· defe'ls~ a
través de un juicio contradictorio, y entraña una vulneracIón
del artículo 241 de la Constitución. por cuanto ha prodJcido
indefensión al interesedo al privarle de la oportunidad de ha­
cer valer sus derechos e intereses legítimos en el correspon­
diente proceso contencioso-administrativo.

En consecuencia, procede el otorgamiento del amparo, de­
clarando la nulidad de la sentencia impugnada y .retrotrayendo
las actuaciones al momento en que Se produjo la vuln€ración
del derecho fundamental, haciendo compatible de esta forma
er derec.ho a la tutela judicial efectiva. invocada por la repre­
sentación de don Luis Alonso Fernán1~z, con el derecho a la
defensa del hoy recurrente en amparo que también ha de ser

PLENO Confltcto posLt~vo de competencw ntime­
ro 483/1982. Sentenc~a numero 53/1984, de 3 de
mayo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel Carda-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónil?o
Arozamena Sierra don Angel Latorre Segura, don Manuel DIez
de Velaseo Vallej;, doña Gloria Bagué Cantón, don Luis Diez
Picaza, don Rafael Cómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero
del Corral, don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronun·
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia seguido con el ¡ nú­
mero 483/1982 y formalizado por el Gobierno de la nación y en
su nombre por el Abogado del Estado, frente al Cansen de la
Generalidad Valenciana, respecto del Decreto de 19 de julio
de 1982 por el que 8e fijan tarifas mAximas para el servicio
de via1eros realizado con vehículos provistos de tarjeta de
transporte VT en el ámbito territorial del Cansell, y en el que
ha comparecido representando al Cansen el Abogado don José
Luis Martínez Morales, Ha sido ponente el Magistrado don
Jerónimo Arozamena Sierra, quien expresa el parecer del
Tribunal.

l. ANTECEDENTES

Primero,-El Pleno del Consell de la Comunidad Valenciana
en su reunión del día 19 de julio de 1982 aprobó un Decreto
por el que se fijan tarifas máximas para los servidos de via­
leras realizados con vehículos prOVistos de tarjeta de transpor­
te VT en el Ambito territorial del Cansen, Decreto que fue
publicado en el cDiario Oficial de la Generalidad Valenciana·
número 77, de 30 de agosto de 1982. El Decreto comprende dos
artículos y estos artículos van precididos de un preámbulo.
Se diCe en el preá.mbulo que cen atención a la petición de
diversas Asociaciones solicitando incremento de las tarifas para
los servicios discrecionales de viajeros de carActer Interurbano
realizados con vehículos de hasta nueve plazas, y a la vista
del incremento de costes en la explotación de dichos serVicios
que se ha producido desde la Orden ministerial de 28 de fulio
de 1981, ha habido que considerar la necf!sidad de fijar nuevas
tarifas máximas que garanticen la arestación de un servicio
homogéneo y a un precio c!erto, balo las condiciones estahle­
cidas por las Ordenes ministeriales de 2:T de enero de 1947 y 15
de octubre de 1979" PO[' otra parte, la Orden del Ministerio
de Economía y Comercio de 1 de abril de 1981, en relación con
el Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, dejó en libertad a la
AdministraciÓn para la elevaciÓn de precios en este tipo de
servicios, suprimiondo la intervención y los controles adminis­
trativos establecidos en dicho Oecrpto. Por- todo, en virtud de
10 gue disponen los artfculos 32 y 68 del Reglamento de Orde­
naCión de lo'] Transportes Mecá.,icos por Carretera en rl'llación
con .el Real Decreto 299/1979, de 26 de enero, sobre transfe,
renCla de comnetencfa, y la norma uno del articulo tercpro
del Real Decreto 2965/1981, de 13 de noviembre sobre inspec­
ción, ~anciones y delegación de atr1buclones Eln materia de
transportes... se promulga el .ndkado Decreto sobre el que
versa el conflicto positivo planteado por el Gobierno de la
naci6n.

garantizado con independencia de la pretensión de rondo deba­
tida y su fundamentación.

FALLO

En atención a todo lo expuestO, el Tribunal Consti ucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPA¡;¡OLA,

Ha de:eidido:

Otorgar el amparo solicitado por el Procurador de los Tri­
bunales don Enrique Brualla de Piniés, en nombre y represen·
tación de don Juan Antonio Aguirre Carcf&, y en su virtud:

Primero.-Declarar la nulidad. ae la sentencia de 26 de febre­
ro de 1982 de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional. .

Segundo.-Restablecer al recurrente en la integridad de su
derecho, retrotrayendo las actuaciones, en los autos núme­
ro 21.621 de la mencionada Sala, al momento inmediatamente
posterior al de interposición del recurso contencioso-adminIs­
trativo contra la resolución del Ministerio de Cultura de S de
agosto de 1980, con el fin de que don Juan Antonio Aguirre
Carda sea emplazado personalmente a efectos de que' pueda
comparecer en el referido recurso en concepto de demandado.

Publiquese esta sentencia en el cBoleUn Oficial del Estado.. ,

Madrid a 2 de mayo de 1984.-Manuel Carda Pela yo "-Ion·
sa.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de velaseo Vallejo.­
Gloria Bagué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Es­
cudero del c.orral.-Firmados y rubricados.

El primero de ·105 artículos del' Decreto dispone que los
servicios discrf'cionales de transporte de viajeros de carActer
interurbanos realizados con vehículos de hasta nueve plazas
provistos de tarjeta'· de transporte VT, que tengan su origen
y -aestino dentro del ámbito territorta.l del Consell, se prestarán,
contratados por vehículos completos, ajusté.ndose a las tarifas
máximas que el propio artículo primero establece; y el segundo
de los artículos del Decreto, en nueve apartados, roncreta las
condiciones de aplicación de las expresadas tarifas. ,

Segundo.-El Consejo de Min~stros, el 15 de octubre,. ac:ordó
dirigir al Gobierno de la Comumdad Valenciana, requen.mlento
de inhibición, por entender que el mismo ha incurrIdo en
incompetencia al dictar el Decreto de 19 de 'ulio de .1982: Con­
sidera el Gobierno que este Decreto sobrepasa el ambIto de
competencias atribuido a la Comunidad Valencíana, toda vez
que la naturaleza de los servicios de transporte afectados no
autoriza a la misma para la determinación de un régimen de
tarifas máximas por su pnlstación ni para la regulación de las
condiciones en qUe tales servicios pueden dispensarse. Se fun­
dR.menta la tesis de la incompetehcia en que se 'dice en el
requerimiento que cComo con toda evidencia se desprende del
vigente Reglamento de Ordenación de los Transpor1es MecA·
nicos por Carretera (articulo 34) los servicios de transporte
regulados por el Decreto de 19 de Julio de 1982, es decir, ser·
vicios que se efectúan siempre al amparo de ~utorizacio­
nes VT, reúnen la particularidad de no estar sujet<;Js .a un
radio de acción limitado, siendo siempre, por consl>!"ul~nte,

de ámbito naciooa.l. Es por ello por lo que no son sus -p>")t]htes
de un tratamiento en regímenes diferenciados por. razón del
ámbito geográfico en que se desarrollan, a no ser que se
destruya su peculiar esencia y condición. Este es. "in duda,
el efecto que se produce en la norma autonómica ouo rlrigina
el presente requerimiento, sin que haya lugar a F'ntonri"'f que
aouélla adquiere validez jurídica por el hecho de que la mi~ma
circunscriba su aplicación a los servicios con "tarieta~ VT que
discurran por el Ambito del Cansen", habIda consid"'~!l ión no'
sólo a cuanto acaba de decirse, sino también al título Dor el
que la Comunidad Autónoma requerida. puede ejcrrf'r facul­
tades sobre tales servicios, que, en funci6n de la n"'t l1 rB 1eza
de los mismos y de las disposiciones aplicables, nace r'le atri­
buciones asumidas por delegaci6n, siendo en consenlf"n"ia aplt­
cable lo previsto en el punto siete del articulo 3. 0 riel R~l!d
Decreto 2965/1981, de 13 de noviembre, donde se est"'j!p.re la
ob1i¡;r;adón de sujetarse, por p,arte. dE! la Adminl<¡tra";t'-r1. A~to.
nómica, en todo caso, a la legIslaCIÓn del Estado en el t'lPrC1Cto
de competencias delegadas en esta materia., No e"i<,t". nups,
posibilidad jurídica alguna para que la ComunidAd A1ltnnoma
pueda Introducir una nueva categoría no prevista en p¡ rp~lmen

vi,e-ente cual serfa la de "servicios de transporte ron antori·
zaciones VT que discurran pOol' el territorio de una COlTll1nirfad
Autónoma", nI, en suma, para innovar la regl¡:¡mf'ntqrH'm de·
alcance nacional aplicable a tales servicios. ¡x.sde otro rll1nto
de vista, es tambIén preciso destacar la imposibilidAd iurfdica
de que una norma autonómica pueda autorizar la 9n'irac!ón
de un cuadro de tarifas por la prestación de determinRdos ser­
vicios cuando ello suponga una alteración de la poUtira ~eneral
de precioe, Así sucede en el presente caso, toda vez que se so­
mete a un régimen de intervención el precio de un servicio·
qUe en el régimen general se encuentra liberalizado. Fn efecto,
la Orden del Ministerio de Economfa y Comercio de 28 de
ortuhre de 1981 excluy6 de la ltsta de precios autl)rindos de
Ambito nacional, establecida en el Decreto 2695/1977. de 28 de
octubre, los servicios de transporte objeto de la disposición
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causante de este requerimiento, "quedando & partir de entonces
libreb las tarifas aplicables a los mismos. Estima el Gobierno
que el contenido Mancial de la política general de precios.
inseparablemente 'unida a competencias estatales calificadas
de exciusiv88 por la Constitución, se ve forzosa y sustancial­
mente alterado pOI' la conversión, no ajustada a derecho, de
un precio libre en un precio intervenido, sm que pueda resultar
congruente con la misma la coexistenCia de la formación libre
en el territorio nacional de la tarifa .aplicable a los serviCIOS
de transporte considerados oon una configuración regláda de la
misma en el territorio de una Comunidad Autónoma...

Tercere.-EI Pleno del Consell de la Comunidad Valenciana,
en sesión celebrada el 5 de noviembre, acordó: _aceptar, en
parte. el requerimiento de incompetencia. formulado por el
Gobierno del Estado por lo que se refiere a. la fijación por el
Consell de· las tarifas máximas a percibir por la prestación
del servicio discrecional de transporte de viajeros de carácter
interurbano, realizado con vehic,ulos de hasta nueve plazas·,
provistos de tarjeta de transporte VT, con origen y destino en
el ámbito de esta Comunidad Autónoma; que figura en el
artículo 1 del Decreto del Consel! de 19 de julio de 1982. Y
desestiinar, en parte. el requerimiento de incompetencia for­
muiado por el Gobierno del Estado por lO que se refiere a la
regulación de las condiciones en que Se ha de prestar el ser­
vicio: artículo 2 del Decreto del Consell de 19 de julio de 191j2,
para lo cual este Consell se considera competente al amparo
de los articulos 31 del Decreto 299/1976, de 26 de enero, y el
artícuJO 3.°, 11, del Decreto 2965,1981, de 13 de noviembre,
qUe regula la delegación y comprende alas transportes de
radio de acción nacional, sJempre qUe el vehículo se encuentre
residenciado en el territorio autonómico y establece que la
delegación se extiende a los restantes aspectos de la explotación
de los servicios, y siempre con sujeción a la legislación del
Estado, tal como se señala en el numero 7 del mismo articulo".

CuartD.-El Consejo de Ministros celebrado el dia 7 de di­
ciembre con~ideró no atendido el requerimiento .<;ln la parte
rechazada y dispuso que la Abogacia del Estado debia plantear
Conflicto de competencia. Efectivamente, el día 14 del mismo
mes se formalizó el conflicto frente al Decreto de 19 de julio
de 1982, interesando que se declare que corresponde a la titu·
laridad del Estado la competencia normativa respecto a los
servicios de transportes terrestres realizados con vehículos pro
vistos de tarjeta VT. y, en consecuencia, se anule la dispo­
sición cí tada

Los fundamentos de la tesis del Aboga.do del Estado se
contienen ~n las siguientes alegaciones:

Al Incongruencia en la contestación del requerimiento. El
artículo 2 del Decreto de 19 de juno de 1982 viene a fijar las
condiciones de aplicación' de la tarifa establecida en el artícu le
anteriur. Esta eVidente relación de instrumentaJidad hace in­
viable el mantenimiento del referido artículo 2 del Decreto
impugnado cuando la Comunidad' Autónoma admite la falta
de competencia para fijar las tarifas señaladas en el articu­
lo 1. Además, el articulo 2 se limita a reproducir, punto por
punto, el contenido de la Orden ministerial de 11 de diciembre
de 1~'¡', a la que se remite la de 15 de octubre de 1979. La falta
de sentido innovador, por sí sólo, del artIculo 2, lleva a entender
qUe pe"e a la formal aceptación del requerimiento de incom­
petencia en cuanto al artículo 1, el mantenimiento del ar­
ticulo 2, y como resulta de su regla 2.', implica el sosteni
miento como conjunto normativo unitario de la expresada
disposición, debiendo postularse la declaración de la' titularidad
estatal respecto -de la competencia normativa referente al ser­
vicio de transporte terrestre de viajeros realizado con vehículos
provistos de tarjeta VT, aunque el ámbito territorial en que
se realize el transporte sea el de la Comunidad Va:en\.ianu.
Consecuentemente ,con esa pretensión deberá anularse el De­
creto no sólo en su articulo 1, ya derogado por el Consel!,
sino también en su conjunto, incluyendo el artículo 2 o, en otro
caso, declarando como única interpretación posible del mismo
la de reIterar cuanto, para todo el territorio naciOJlal, resulta
de las Ordenes tmnisteriales de 1] de diciembre de 1947 y 15
de octubre de 1979, y, para la Comunidad Valenciana. de los
Reales Decretos 299/1979, de 26 de enero, y 2965/1981, de 13
de noviembre.

Bl El Decreto ho respeta la competencia estatal sobre polí­
tica general de precios: Como uno de los mecanismos implícitos
en la atribución a la competencia exclusiva del Estado de las
bases y coordinación de la planificación general de la activi­
dad económica (articulo 149.1.13 CE) ha de considerarse la
política general de precios, noción recogida en el articl1lo 34.1.5
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana fEACVI
como criteno delimitador de la competencia autonómica fln
materia de comercio interior. La política de precios, según
resulta del conjunto normativo por el que se rIge y en la
medida en que persigue un sistema de control de precIos, com­
porta ~o~ tipos qe normas de. carácter sustantivo: Los que
deterrnman qué bIenes y serviCIOS se encuentran sometidos a
un régimen general de control (autorización o comunicación
previa) y, de otra parte, lasque enuncian o suministran 10.6
criterios, igualmente generales, para que los Organos llamados
a ejercer tales competencias de control resuelvan las peticiones
concretas que se sometan a su conocimiento y decisión. Ambos
aspectos constituyen el contenIdo propio de la competencia
estatal respecto de ordenación de precios, competencia inequl­
vocamente reconocida en el articulo 34.1~ EACV. Si de las
atribuciones que comporta la competencia sobre polftica gene­
ral de precios se extrat.era alguno de esos dos aspectos, que-

darla desprovista de sentido aquella competencia. La decisión
polít.ica de incluir en las h.tas <le bienea y servicios sometidas
a las düerentes modaJ.idades de control de precios un bien o
un servicio determinado' constituye una medida de planifica­
cIón de alcance general, en cuya adopción se tienen en cuenta
factores de gran complejidad que atienden a las correl&ClOnes
y repercusiones qUe aquella inclusión provocará sobre otros
bienes y servicios, a la incidencia en el nivel general de pre­
cios, en la capücidad adquisitiva, en el comercio exterior, en
los niveles de circulación fiduciaria. En la misma. medida
reS'Ulta.rán afectados esos ampectos por la. definición de loa
criterios básicos que hayan de seguirse en la adopción de los
acuerdos concretos mediante 10B que se ejerciten las compe­
tencias de control. Además, la configuración como competencia
estatal de esta ordenación general de precios resuita exigida
para la defensa de la libre circulación de personas y bienes
{articulo l39.2.cJ y en suma, pOi" el principio de unicidad de
mercado. Dificilmente podría compatibilizarae con esas exigen­
cias un sistema en el qUe los diferentes bienes y servicios
pudieran estar sometJdos a diferentes mecanismos de control
de precios en cada uno de los territorios autonómicos. En con·
gruencia con ese pianteamiento, no sólo el articulo 34.1,5
del EACV contIene una explicita referenCIa a la competencia
estatal sobre política general de precios como criterio delimi­
tador de la competencia autonómica sobre el comercio interior,
sino que también el Real Decreto 2310/1982, que aborda la
transferencia a la Comunidad Valenciana de funciones y ser­
vicios en mat~ria de mtervención de precios, concreta las
competencias a ejercer por la Comunidad en las que corres­
pondían a los Gobiernos Civiles y a las Comisiones Provinciales
de Precios no extensivas a la modIficación de las listas de
precios. Paralelamente, el apartado cl del anexo del mencionado
Real Decreto 2310/1982 al especificar las competencias, servicios
y funciones qUe se reserva el Estado, incluye -todas las rela­
tivas a la politica general de precios_, comprendiendo, por
tanto, la decisión de someter a una modaiidad. de control de
precios las de un determinado bien o servicio. La Orden del
Ministerio de Economía y Comercio de 28 de julio de 1981, en
ninguna forma "'dejó en libertad a la Administración para la
elevación de precios en este tipo de servicios_, sino que -su­
primiendo la intervención y los controles administrativos_ es­
tablecidos en el Real Decreto 2965/1977, sometió dichos servicios
al réginien estabiecldo en el artículo 8 del mismo (articulo 2
de la Orden mtmsterial de 28 de Julio de 1981l. Siendo claro
que el Decreto impugnado somete a intervención, fijando unas
tarifas máximas, el precio de un servicio que a nivel nacional
se encuentra plenamente liberalizado, ha de concluirse que se
est.á desconociendo la competenCia estatal qUe respecto a la
política general de ~precios resulta del articulo 149.1.13 CE Y
confirma expresamente el artículo 34.1.5 EACV. La importancia
del principio de umcidad de melcado como criterio delimitador
de las competencias autúnómicas hace oportuno, dice el Abo­
gado del Estado, dar carácter prevalente a esta alegación.
y ello con entera independencia de las competencias que en
esta materia puedan resultar de los Reales Decretos 2226/1977
y 19'17/1979, competencias cuyo ejercicio no coincide con las
que han pretendido ejercitarse en el Decreto en conflicto.

eJ El Decreto no respeta la competencia estatal en materia
de ordenación del transporte terrestre: Con carácter subsidiario
examina el Abogado del Estado el vicio del Decreto consistente
en su extralimitación respecto del titulo competencial que ha­
bría de fundar esa disposición. El criterio de distribución de
competencias en mat.ena de ordenación del transporte terrestre,
resultante de Jos articulas 148.1.5 y 149.1.21 CE, opera en fun­
ción del ámbito territorial de dicho transporte. En consonan­
cia con esa regla de distribución aparecen también los precep­
tos estatutarIos sobre la materia: artículos 31.15 y 33.8 EACV.
La norma objeto del conflicto pretende ampararse no en los
preceptos constitucionales y estatutarios mencionados, sino en
los Reales Decretos 299/1979 y 2965'1981, de transferencias al
Ente Preautonómico, desconociendo el articulo 3.7 de esa últi­
ma disposición que obliga a respetar la legislación estatal regu­
ladora de los corresP9ndientes servicios. Además, afiade, 10
que el Decreto hace es condicíonar los efectos de una autoriza­
ción, la tarjeta VT, modificando una. norma estatal, el &TUcu,
lo 36.2 del Reglamento de Ordenación del Transporte MecánIco
por Carretera. En este sentido y dado que este tipo de autorl·
zación no tiene radio de acción limitado, el Decreto, aun cuando
alude a transportes que tengan su origen y destino en el
territorio de la Comunidad, realmente está incidiendo sobre
vehículos autorizados ptlra· un transporte de ámbito suprac?­
munitarIo. Con arreglo al esquema ctlDstitucional y estatutaTlo
de distribución de competencias respecto del transporte te­
rrestre, al igual que conforme al artículo 3.7 del Real Decreto
2965/1981, la Comunidad ValenCiana carecerá de potestad nor­
mativa en este caso En defii:litiva, la modulación. en base a
criterios territoriales, del contenido propIo de una autorización
conferida con eficacia supracomunttaria '-por más que el
otorgamiento de. esa autorlzaciót:J, corresponda a la Comunidad
Autónoma- no parece que sea un mecanismo admisib~e. Sobre
los transportes terrestres que, no sólo de hecho y esporádica­
mente tengan origen y destino en el territorio de una Comuni­
dad, sino qUe Jurídicamente y en razón de la eficacia sobre un
radio de acción ilimitado (articulo 33 del repetido Reglamento
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera)
de sU titulo autorizativo, entren dentro de la competencia ex­
clusiva de la Comunidad Autónoma, seré. únicamente sobre lo
que dicha ComunIdad ostente competencias normativas que
le permitan introducir regulaciones diferenciadas de la orde~
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nación general, que según el articulo 149.121 es de competencia
exclusiva estatal. La Comunidad Valenciana no es ya que haya
creado una categoría especifica de transporte discrecional que
s6lo pudiera de~envolverse en ~l ámbito de su C<;,munidad,
sino que ha alterado la normatIva por la que se rIgen unos
vehlculos cuya llutorizaci6n tiene un radio de acción nacional.
Se ha desconocido la competencia estatal declarada en el ar­
ticulo 149.1.21 CE Y por referencia a él en el artículo 31.15 EACV.

Quinto.-El Abogado designado por el Cansell de la Comu·
nidad VaLenciana se opuso, mediante escrito recibido en este
Tribunal Constitucional el día 17 de enero de 1983. al conflicto
planteado par el Gobierno de la nación. Las a\egacjones del
Consell desanollaron la siguiente argumentación:

Al El Decrct'l contiene dos articulaS'; el primero versa sobre
el establecimiento de las tarifas máximas para los servicios
discrecionales de transporte de viajeros con carácter interur­
bano, realizados con vehículos de hasta nueve plazas .y pro­
vistos de tarjeta de transporte VT, que tengan su origen y
destino dentro dt.l ámbito territorial del Consell. El segundo
de los arÚculos del precitado Decreto versa sobre las condi­
ciones de aplicación de la tarifa establecida en--el precedente
articulo. No obh;l(lte el epígrafe enunciativo del articulo 2.°
que después se desarrolla en nueve reglas. el contenido de
éstas desborda el carácter de instrumento modalizador de la
aplicatividad de unas tarifas y regula aspectos tales como la
medición del recorrido, primera pactos sobre percepción de
tarifas entre usuarios y transportistas, segunda.; contratación
en carga completa y- recorrido en circuito, salvo pacto en
contrario, tercera; límites de transporte gratuito de equipaje.
cuartA; referencia- obligada al cuentakilómetros como factor
determinante del precio. quinta; exhibición de las tarifas en
lugares visibles de los transporte, sexta; expedición de recibo
de las percepciones devengadas por el transportista. séptima;
formulación de rech-tmaciones en el libro que al efedo deban
llevar los vehículos o, el que deba existir en las oficinas de la
Consellería de Transportes. octava, y la atribución del poder
interpretativo de las presentes normas, a la Dirección General
de Transportes dE"1 Consell, novena.

B) El Gohierno de la nación requirió al Consell para la
derogación del Decreto. por entender que el mismo suponía
llna ínvasióu en la comoetencia estatal. Concretamente en la
certificación donde se recoge el acuerdo del Consejo, se efec­
túan las p~rtinente::. valoraciones juridicas en orden I-l. l,a incom­
petencia del Conrjell para tratar de regular las tarifas máximas
que han de regir en la Comunidad Autónoma Valenciana para
105 vehículos pr'lvistos de .tarjeta. de transporte VT. La formu­
lación de la cuestión de competencia se refiere, con carácter
único " exc'usivo a la fijadón de las tarifas máximas. pero
en ningún momento se trata ni formula juicio de incompeten­
cia sohre el contenido del articulo 2..0 del mismo Decreto, que
tan sólo dispone las pprcepciones de las contraprestar-iones
legalmente vigentes, amén de otras materias que nada tienen
que ver con la cuestión económica. como régimen de recla­
macio:les, intp.rpretoción, expedición de recibos. etc. De ahí la
inconp;ruencia que supone desarrollar la demanda de incom­
PElten('ia más allá del acuerdo del Consejo de Ministros y de
la propia requisitoria a. \a Comunidad Autónoma Valenciana
para la deroRadón del Decreto. ~

Cl Como cue-<,tlón previa hemos de dejar sentado que la
demanda en su mg,yor parte versa sobre aspectos pacíficos y
no su;etos a controversia, como son todos aquellos afectantes
a la fijación de tarifas y que el propio Consell aceptó_ Cuanto
se expone en el escrito de demanda Con relación a la compe­
tencil:l estatal sobre politica general de precios o exclusividad
dp.l Estado nara e: establecimiento de las tarifaS: l"P<;ulten ar­
'?umentacíones totalmente irrelevantes a los efectos de este con­
flicto.

D) La alegación primera que formaliza el Gobierno de la
nación tacha de incongruente el acuerdo del Pleno del Consel!
en respuesta al requerimiento de competencia para fijar las
tarifas que se reselian en el artículo 1.°; el articulo 2.0 carece
de sentido mantenerlo, pues es un mero instrumento aplicativo
del primero, Dice que el párrafo en el que parece contenerse
la esencia del argumento obstativo a. la vigencia del l-l.rtIcu­
lo 2.° dice: .. Pero es qUe además el articulo 2." del Decreto
impullnado se limita a reproducir. punto por punto, el conte­
nido de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1947, a la
que se remite la de 15 de octubre de 1979.- A esto opone el
AboRado de la Generalidad: QUe la Orden de 15 de octubre
de 1979 no se remite a la Orden ministerial de 11 de diciembre
de 1947. sino a la de 27 de enero de 1947; si recurrimos a la
lectura de esta Orden, a la que por error podría referirse el
alegato del Abogado del Estado, se observa que tampoco hay
esa reproducción ..punto por punto_, sino de una regulación de
cuestiones análogas o similares a las tratadas en el Decreto
de la Comunidad Autónoma Valenciana, pero no idénticas, ni
mucho menos literal reproducción. como se afirma, v si recu~

rrimos a la Orden ministerial tle 11 de diciembre de 1947, a la
que no se remite la de 15 de octubre de 1979, pero que sl·
aborda también cuestiones de esta naturaleza, nos encontrare·
mas con un texto ministerial que tampoco es reproducido ni
reiterado por el Decreto, pues contiene aspeCtOfl diferencíados
de los de aquella Orden, así como innovac1ones normativas,
Realiza a continuación un análisis comparativo del Decreto del
Comell impugnado con la Orden ministerial de Zl de enero
de 1947.

El Examina a continuación la autonomía del articulo 2.°,

con relación al articulo 1.0 de1 Decreto del Cansen y dice que
aceptado que no pueden establecerse tarifas máximas,. la ll­
benci6n de las tarifas de servicios interurbanos no pTlva de
toda su virtualidad al articulo 2.° del Decreto del Consell, pues
en él Se- contienen una serie de reglas objetivas, cualquiera
que sea el cuantum de la percepción por el transportista, que
deben ser observadas y exigidas por el transportista o el
usuario, según los casos. Aspectos tales como la medición del
recorrido. franquicia en la carga, utiliz&ción del cuentakiló­
metros, la exigencia de jU9tifícantes por el. transporte, o el
régLmen de reciamaciones y denuncias nada tle!1en que v.er con
la liberalización de las tarifas, pues en CualqUIer caso Siempre
deberán existir estas reglas minimas que pauten la contra.­
prestación por el servicio, que nunca p,?drá dejar d~ tener unas
referencias obligadas a distancia, capaCidad del vehlculo, carga,
etcétera

Fl La Comunidad -tiene competencia para regular las ma~

terias contenidas en el artículo 2.°, añade la representación der
Consell; en primer termino, debe quedar perfectamer.te delimi­
tada la extensión territorial del ámbito de afhcación del De­
creto del Comel( Como en el preámbulo de mismo se dice,
y también en su derogado articulo L°, la disposición es afec~­
tante tan sólo a los transpei'tes con tarjeta VT ·en el ámbito
territorial del ConseU", o como se dice en el artículo L° para
los transportes -que tengan su origen y destino dentro del ám~
bita territorial del Consell". Disponiéndose en el artículo 148
de la Constitución. regla 5."', que las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias relativas al transporte que se des­
arrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Autóno-­
m'a, se procedió por el. Real Decreto 299J197~, de 26 ~e ener?,
a transferir competenCIas al Consejo del Pals ValenCIano baja
los articulas 26 al 41. En el articulo 30 se prOduce la transferen·
cia -de la Administración del Estado ar Consejo del País Va~
lenciario de las competencias sobre concesión, autorización y,
en su caso, explotación de los siguientes servicios de trans­
porte me('ánico por carretera regulados por la Ley de Ordena~
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera...... Posterior~

mente, por Real Decreto de 13 de noviembre de 1981 (nú~e­
ro 2965/1980, se transfirió al Consejo todas las competenclas
asignadas por la legislación del ramo a la Administración del
Estado en materia de inspección y sanción de los servicios de ­
transporte mecánico por' carretera. Disponiéndose en el propio
artículo 2.°. ordínal 2.°. que en concordancía con lo establecido
en el apartado anterior, -a partir de la entrada ~n vigor del
presente Real Decreto-ley quedará sin efecto el carácter com­
partido de las aludidas competencias establecido en Jos res­
r:lectivos Real Decretos de transferencias_o Mas Qc.elante, el
Real De,reto 2985/1981 transfiere la competencia sobre .,la ins­
pección e incoación v tramitación de expedientes sancionadores
e imposición de sandones económicas.. referidas a los serviclO.s
objeto de la delegación, así como la av~ntual retirada provl~

sional de la farjeta.... En el marco del artículo 148 se ha
producido una transferencia plena al Consell de las campe·
tencias estatale!'; relativas a la administración y ordenación
de los transportes mecánicos por carretera, entre los que se
incluyen aquellos gue fueron objeto de regulación en el De­
creto impugp.ado. Competencia afirmada en el propio Estatu~o
de Autonomía, en sus articulos 31 (se reconoce competenCIa
exclusiva a la Generalidad Valenciana... 15. Transportes Te­
rrestres) V '33 (ejecución de la legislación del Estado en...
8. Ordenación del transporte de mercancías y viajeros que
tengan su origen y destino, dentro del territorio de la Comuni~

dad Autónoma.. L
Como argumento de carácter negativo tenemos la relación,

de competencias exclusivas estatales del articulo 149 de. la
Contitución entre las que tan sólo figuran como de exclUSIVO
monopolio legislativo estatal aquellas que, en materia de trans­
portes terrestres, transcurran por el territorio de más de una
Comunidad Autónoma (articulo 149.21.·J. El artículo 2.° del
Decreto trata de ordenar, sistematizar y acomodar para la
Comunidad Valenciana una serie de normas, algunas de las
cuales ya tenían su constancia en la normativa estatal y otras
que se incorporaron al ordenamiento comunitario, Pero, en
cualquier caso, la inocuidad que podría representar incorporar
al ordenamiento comunitario preceptos ya existentes y vigen~
tes en el ordenamiento estatal, nunca podria ser sancionada
con el calificativo de incompetencia. Cita el artículo 33.8 del
EACV en el que Se le confiere la ejecución de la legislación
del Estado en materia de la ordenaci6n del transporte.

G) Otro alegato del Abogado del Estado. dice, ~e encabeza
con un epígrafe insólito desde el ,punto de vista' del contenido
del recurso. Reza así: .El Decreto de la Comunidad Valencial
na no respeta la competencia estatal sobre poHUca general de
precios-. A tenor del eplgrafe indicado discurre toda la ar­
gumentación del mismo que no es objeto de la cuestión po~
aitiva de competencia, ya que se aceptó ~l requerimiento es.~
tatal por la Comunidad Autónoma ValenCiana.

H) Por último, hace referencia al contenido al alegato del
escrito del Gobierno de la nación, que titula su razonamiento
del siguiente modo: ..El Decreto de la· Comunidad Valencia·
na no respeta la -competencia· estatal en materia de Ordenaci6n
del transporte terrestre.. , No entendemos muy bien, dic~, de
qué parte de la disposición impugnada se extraen tan radicales
consecuencias, pues se afirma en este apartado qu;e ~ediante
el Decreto se condicionan 108 efectos de la autOrIZaCiÓn que
comporta la tarjeta VT, que, de ser de é.mbito nacional ilim!·
tado, pasa a s:er por obra del Decreto combatido, una auto­
rización condicionada a la intervención de un Organo terri­
torialmente limitado como es 1& Comunidad Autónoma. Para
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el Abogado de la Comunidad, 10 que en el fondo subyace en
este alegato del Abogado del Estado. no es otra cosa que el
cuestionllmiento en &1 mismo de 1&5 autonomfas. En este caso,
como en cualquier otro. 1& Comunidad. Autónoma actúa sobre
unas materias qua han tenido una preexistencia en el Orde­
namiento estatal y de efectos extensibles a todo el territorio
nacional, pero que desde el momento ,en que se transfieren o
incorporan al ordenamiento comunitario se inscriben en la
órbita competencial de las Comunidades Autónomas. Descen­
diendo a la concreción del precepto dice que esta parte del
Decreto es respetuoso roo IU tacho normativo, desde el mismo
momento en que las funciones y competencia de la Comuni­
dad. Autónoma esta claramente prefijada en la relación a
los transportes que tengan su origen y destino en el territorio
de la Comunidad.

1) <:amo conclusión, manüiesta lo siguiente: 1.0 Que la
demanda de conflicto de competencia es lD.congruente con el
requerimiento estatal que versaba tan sólo sobre las tarifas
y, en consecuencia, sobre el contenidn del articulo 1,° del De·
creto. 2,° El contenido del articulo 2.° del Decreto no ha sido
tachado de incompetencia, sino que de una forma indirecta se
postula para él la misma ilegalidad que para el artículo 1.0, por
considerarle indefectiblemente unido al destino de aquél. In­
siste en la viabilidad y autonom1a juJidlca del articulo 2.°, adj·
cionando el principio de conservación de actos, aun tratándose,
en este caso, de una disposición. consa.grado en los articulas 50,
51 Y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 3.° El ar­
ticulo 2.° del Decreto es totalmente incongruente (sic) con la
normativa estatal y acomodado a las transferencias de com­
petencias operadas por la Comunidad Autónoma Valenciana y
susceptible de ser elaborado y promulgado por el Consell de
conformidad con los articulas 31.15.110 y 33.8.- de su Estatuto
de Autonomía.

SextÓ.-Concluida la fase de alegaciones, se señaló para de­
. liberación y votación el 22 de marzo de 1984, habiendo con­

cluido, sin embargo, la deliberación y votación el día de hoy.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-El conflicto ha de resolverse acudiendo a las re­
glas que la Comunidad Econ6mi~, y en el marco definido por
ésta, el Estatuto de Autonomía segUn JO dispuesto en el ar­
ticulo 147,1 d} df.' aquélla, definen el orden de competencias
en la materia de que se trate, preceptos que en el caso de este
conflicto son los delimitadores de la competencia respecto al
transporte por carretera. En esta materia el Estatuto de Au­
tonomía d~ la Comunidad Valenciana, al igual que otros Es­
tatutos, como 10& del Pals Vasco, Cataluña. Andalucía y Ara­
gón, contiene más de una referencia, pues, por una parte,
atribuye comp9tencia exclusiva en materia de transportes te­
rrestres (articulo 31.15.-) y. por otro lado, atribuye competen­
cia de ejecución de la legislación estatal sobre _ordenación
del transporte de mercancías y viajeros" <articulo 33.8.&). in­
terpretados estos preceptos dentro del marco constitucional (ar­
ticulos 148.1.5.- y 149.1.21.1'). la Comumdad Autónoma tendrá
competencia exclusiva cuando el Itinerario se desarrolle inte­
grameITte en el territorio de la Comunidad y tendrá sólo como
petencia de ejecuciÓn de la !~gislación estatal en el otro su­
puesto. No es el caso en el presente conflicto el de la com-

r.etancia exchl-siva, pues lo que pretende la Comunidad Va­
enciana es una competencia de ejecución de la legislación
estatal en materia de ordenación del transporte, según lo pre­
venido en el articulo 149.1.21.& de la Comunidad Económica y
articulo 33.8.- de su Estatuto. Está fuera de toda controversia
que la competencia qUe recaba para si la Comunidad Valen-'
clana se hace desde los tltulos competenciales en materia de
transporte. como competencias ejecutivas, esto es, de ejecu­
ción de la legislación estatal (en el caso, legislación precons­
tttucionall, uno de cuyos contenidos (el de} régimen tarifario)
es el objeto del Decreto qUe ha dado lugar al presente con­
flicto. Se trata de resolver quién osteRfa la potestad tarifaria
respecto de un servicio de transporte de viajeros calificado
en la indicada legislación preconstitudonal como discrecional
con radio de acción nacional, partiendo de la idea (articulo 68
del Reglamen to dé' Ordenación de Transportes por Carretera)
de la unidad de fijación, con carácter general, de las tarifas
máximas y minimas y de las condiciones de su aplicación.

Segundo.-:-Este esquema respecto de las reglas materiales
definidoras de la competencia se presenta. sin embargo, dentro
de otras consideraciones. en parte laterales o refereridas a otros
elementos competenciales o argumentaciones fuera de las li­
neas antes trazadas. que deben despejarse para que el pro­
blema quede centrado en el marco constitucional (artícu­
lo 149.1.21.& de la Comunidad Económica) y estatutario (artícu­
lo 33.8.110 del Estatuto de Valencia) que hemos dicho. Por de
pronto, se han cruzado los temas sobre política de precios y los
de régimen tarifario respecto de una materia que. como la de
transporte en la compleja variedad. calificada pOr el legisla­
dor de servicio público, está sometida a una intervención ad­
ministrativa. que es en la que se encuadra la potestad tari­
faria. Cuando desde otros objetivos o finalidades públicas,
como es la que se define dentro de la acción publica en ma·
teria económica, se diseña otra intervención administrativa
sobre los precios de los transportes, lo que ocurre no es la
desaparición de la potestad tarifaria, sino una yuxtaposición
de intervenciones de las que cada una de ellas, la de política
de precios y la de establecimiento de tarifas, procederá de las
respectivas áreas competeneiales, que cuando se encomienda a

poderes distinto. (nos referimos al atribuido a la Administra·
ción del Estado y a la Administra..:ión Autonómica), cada uno
ejercerá 8U8 competencias. El que la potestad tarifaria tenga
que respetar en el tuobíto de las calificaclOnes de precios y en
el de las lineas que demandan la intervención económica las
decisiones que correspondan al competente en la materia, podrá
condicionar el contenido de las tarifaa, pero no priva al que
tiene el poder tarifario de su competencia. y, desde luego, no
atrae el título en materia de precios (en el caso de este con­
flicto. se han invocado los arUculos 149.1.13.& de la Comunidad
Económica y 34.1.5." del Estatuto) la competencia en materia de
transporte. Esta es la idea que está presente en la sentencia
de este Tribunal de 16 de noviembre de 1963 {pUblicada en el
.Boletín Oficial del Estado" de 2 de diciembre}. Examinado
desde este aspecto el Decreto en conflicto, es preciso recordar
que dice en su rubrica (y luego en el preámbulo que precede
al articulado) que su contenido es fijar las tarifas máximas
para un servicio público de VIajeros (más adelante examina­
remos cuál es el servicio respecto del cual preten te ejercer la
potestad tarifaria) y en su-' articulado establece estas tarifas
[artículo LO} Y las condiciones de aplicación (artículo 2.°). Lo
que oCJ.l.ITe es que la Generalidad Valenciana aceptó, respecto
a la fijación de las tarifas, el requerimiento del Gobierno, y
dejó subsistente el Decreto respecto al otro articulo, el que de
termina segUn el inciso inicial del articulo 2;° .las condiciones
de aplicación de la tarifa establecida en el articulo anterior-o
Con lo que esto supone de disociación de las tarifas y de las
condiciones de aplicación. es lo cierto que, además, surgen
equivocas que hacen dudosa la linea de pensamiento qUe ha.
guiado la parcial aceptación del requerimiento, pues no se hacen
afirmaciones claras y, desde luego. no se configura definIti­
vamente cuál es la version válida del Decreto en la idea de la
Generalidad Valenciana. Un punto de partida, corno hipótesis
a los ulteriores fines de construir una respuesta al pr'esente
conflicto. no excluyente de otras líneas de argumentación, pue­
de ser que la Comunidad Valenclana'entendiera que la polltica
de precios llevaba al área de la competencia estatal la inter­
vención plena en la determinación de los criterios a aplicar en
el precio de los servicios públicos de transporte, y. entre ellos,
los discreclOnales objetó del Decreto en conflicto. Esta es una
línea argumental desde la que debemos considerar el problema
sin dejarnos llevar por el hecho de que el artículo 1.0 (el que
fija la tarifa) haya quedado privado de validez como conse­
cuencia de la aceptación del requerimiento. Pues bien, si ésta
fuera una hipótesis aceptable, la respuesta en el primero de
los planteamientos (el de si la competencia en materia de
precios invalida el artículo 1.0 del Decreto) tendría la solución
que hemos dicho. esto es. que la competencia en materia de
precios, no priva de la competencia en materia tarüaria, pues
podrá condicionar el contenido de la· tarüa. pero no atrae al
área estatal -por indicado titulo competencial- la competen­
cia controvertida. Habrá un&. doble intervención publica (la que
tiene su titulo en la política de precios y la que arranca de la
competencia en materia de órdenación del transporte). pero el
título competencial en materia de ordenación económica no
cubre la potestad tarifaria. Quien tenga la potestad tarifaria
respecto de un Servicio de transportes, calificado como público,
discrecional, y con radio de acción nacional es otra cuestión,
que luego examinaremos.

Tercero.-Estudiado el problema desde el ángulo de la com­
petencia en matelia de precios, otra via de razonamiento es, la
que se abre acudlE'ndo a la fundamentación que el Decreto 10­
corpora en su preámbulo respecto al objetivo perseguido y a
106 titulas competenchtles que, a su entender, le habilitan para
ello. La exposición que precede al contenido articulado del De­
creto señala, por un lado, cuál es el objetivo perseguid<? (el fi­
jar las tarüas máximas adecuando las hasta entonces VIgentes,
establecidas por .la Administración del Estado, a la r.ealidad
económica, conforme a las potestades previstas en el artIculo 68
del Reglamento de Ordenación del Transporte por Carretera},
y, por otra parte, enuncia los preceptos que conisdera que le
habilitan para ello. mencionándose, al respecto, no preceptos
estatutariosj señala que son los Reales Decretos 2Q9' 1979 Y 2695/
1981, ambos de transferencias de competencias. l:as transferen­
cias de competencias, en los regímenes autonómlcoo. es canse·
cuencia de una previsión constitucional (cuyas líneas en ma·
teria de transporte han quedado diseñadas) y una asunción
estatutaria.. Es ésta la perspectiva desde la que debe verse las
transferencias post autonómicas. mas esto no impide que como
otra de las lineas argumentales para construir una respuesta
al conflicto sigamos la que marca la Generalidad, en el propio
Decreto en conflicto. y a la que sigue en aspectos sustanCiales
de la argumentación su defensa procesal. Es el caso que el
ncsl Decreto 2695/1981 se trae, a este conflicto para justificar
el Decreto cuestionado invocando el artículo 3.°1 y del otro
Real Decreto (el 299/1979) no se dice cuál de todo su extenso
articulado es el que' sirve pata apoyar la ccmpettlncia auto­
nómica, pero teniendo que ser de los que integran. la sec­
ción 5.110 (tra.nsportes), no es dudoso que sólo el artlculo 31
guarda relación con el contenido del preámbulo del Decreto
en conflicto y es congruente con la cita del articulo 3.°1 del
Real Decreto de 1981. Pues bien, estos preceptos lo que halen
es delegar competencias estatales, esto es, aplican una moda­
lidad de delegación que consiste en transferir el ejercicio de
funciones administrativas de caracter estatal, que en el caso
qUe estudfamos. comprende la de autoriur servicios públicos
discrecionales, de servicius de transporte de viajeros de .ltln!'­
racios. no prefijados que, correspondiendo a la compptenCla es­
tatal -de aqu( la técnica de delegación-, se transfiere una
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competencia de ejecución a la Entidad autonómica. Una lec­
tura de estos preceptos descubre inequívocamente que el poder
tarifario no está entre lo delegado. Si alguna consecuencia
cabe inferir de esta justificación del Decreto es, cabalmente, la
contraria de la pretendida POr" la Generalidad, pues la utiliza­
ción de la técnica de delegación es bien explicativa de que,
por un lado, la competencia es estatal y. por esto, la moda­
lidad Que se aplica es la delegación, y, por otr&- parte. que los
servicios de radio de acción nacional, que son los que impor­
tan a los efectos del presente conflicto, aunque residenciados
en origen en el ámbito territorial del Consell. son de la com­
petencia estatal; teniendo respecto de los mismos el Cansell
la competencia delegada en los términos de la delegación. Para
los servicios de radio regional la prevision está en el articu­
lo 32 del Real Decreto 29911979, que no es la técnica utilizada
por el Censell, y a la que. como se reconoce en indicado pre­
cepto. ha podido acudir la Comunidad Valenciana para croar
una modalidad de servicio sometido a la plenitud de su com·
petencia.

Cuarto.-En la oposición a la demanda del Abogado del Es­
tado. la defensa procesal de la Generalidad siguiendo una ar­
gumentación que estaba ya en la aceptación, en parte" y re­
chazo en otra, del requerimiento de incompetencia que formuló
el Gobierno. vuelve a apoyarse en los artículos 31 del Real De­
creto 299/1979 y 3.°1 del Real Decreto 2965/1981, aunque no
ahora para defender la competencia en materia de estableci­
miento con carácter general de las tarifas, sino para concretar
esta competencia a determinar las condiciones de aplicación
de las tarifas, sosteniendo que si bien carece el Consel! de
competencia para fijar con caracter general las tarifas la tiene
para regular las condiciones de aplicaciOn de las mismas. No
es menester poner ahora la atención en si la competencia en
materia tarifaria reivindicada por la Administración del Es­
tado se acepta por el Consell creyendo que pertenece al Estado
por titulas distintos de los basados en la competencia en ma­
teria de ordenación del transporte, o si considera que la com­
petencia en materia de tarifa de transportes es del Estado por
títulos competencIales especificas de la ordenación del trans­
porte. pues sobre la hipótesis primera ya hemos analizado la
cuestión para convenir que la competencIa en materia de pre­
cios no atrae al área estatal la competencia para establecer las
tarifas -claro es, dentro del marco trazado por la política de
precios-, competencia que vendrá definida por las reglas que,
en relación al transporte por caITetera, en el caso que nos
ocupa, se contienen en la Comunidad Económica 'J en el Est.a­
tuto, según lo que en su momento recordábamos. Si tratamos
ahora de esta argumentación del Cansen es para poner de ma"
nifiesto ,que junto a las objeciones procesales que hace valer
para impedir que el artículo 2.° del Decreto en conflicto se
examine en este proceso, y que se contraen a que sólo el es­
tablecimiento de tarifas Uo que fue contenido del articulo V del
Decreto) fUe objeto del requerimiento de Incompetencia, se, sos­
tiene la competencia para establecer las condiciones de aplica­
ción de las tarifas acudiendo como úniCa 1ustificación en la
contestación al requerimiento, y como argumento principal en
la contestación a la demanda. a las competencias delegadas por
el artículo 31 del Real Decreto 299.'1979 y precisadas en el ar­
tículo 3.°1 del Re-al Decreto 2965/1981. En estas dos vertientes
-la procesal y la de fondo- la cuestión no ofrece dificultades,
pues, en cuanto a lo primero, es ficticio romper la unidad del
requerimiento constrii\éndolo a una parte del Decreto (el ar­
ticulo 1 0) Y dejando fuera del debate lo que en la considera­
ción de la reivindicación competencial es un aspecto inescin­
dible de la potestad tarifaria (el articulo 2.,o) , y, en cllanto a
lo segundo, además de que la disociaCión desde consideracio·
nes competenciales y desde la propia lógica del Decreto apa­
rece desprovista de toda justificación, es lo cierto que ios ti­
tulas ccmpetencia.les que se invocan son los que reconociendo
la competencia estatal para los servicios públicos de ámbito
suprarrt~.~ional, transfieren a la Comunidad Autónoma un ejer­
ci.cio competencial me~iante técnicas de delegación, constre­
ñldl'ls, como antes tuvImos que decir, a un contenido que se
concreta al régimen de la~ autorizaciones y los otros aspectos
que señalan los mencionados articulas 31 del Real Decreto 299/
1979 Y 3.°1 del Real Decreto 2965/1981, de modo que nada nuevo
se añade a lo que se razonó en' su momento (fundamento ter-
ceroL .

Quinto.--Como puede observarse, partiendo de la ordenación
del transporte qUe se contiene en la ley en la materia de 27
de dictembre de 1947, en su Reglamento de ejecución de 9 de
?iciembre de 1949, y en los preceptos de distinto rango que
lOtelP"an el complejo normativo de los transportes por carre­
tera, el transporte que es objeto del Decreto en connicto, per~
tenece al grupo de los transportes públicos, o de, servicio pú­
bli~o.. y dentro de este grupo, a los de caré.cter· discrecional,
d.eflOldos por las notas de suJeción a autorización administra­
hva. régimen tarifario y li.bertad de itinerario, calendario y
horario dentro de lo pernlltido por las nórInaa aplicables a
tenor de la autorización de que se trate. No es el caso dete­
.nernc!s en la consideraci6n de si a estos servicios {públicos,
lT!qlsflmos. en la nomenclatura legal} cuadra desde oonsidera­
Clones doctrinales la calificación de servicio público, o si es
más propio conceptuarlos como servicio de interés público o
como servidos pl1bllcos impropios, y lo que respecto a su tra­
tamiento, diferenciado de los servicios regulares significa la
suJeci6n de aquéllos al régfmen de autorización y éstos al de
la concesión y lo que estas figuras comportan en orden a re­
gfmenes diferenciados o a elementos comunes en el tratamien­
to, pues, en cualquier caso, '1 esto es 10 que importa a los

fines de delimitar competencias, es una actividad que por la
impronta pública. qUe la califica está sometida a intervención
administrativa mediante un acto autorizativo que es el que ha·
bilita para la actividad. de transporte e tnserta en una regla­
mentación que, con otros contenidos. conlleva también la su­
jeción a un poder taritario, comprensivo de fijación de las
tarifas y de las condiciones de aplicación. La cuestión es. por
tanto, quien tiene la potestad tarifarta, poder que en el modelo
anterior al régimen autonómico se atribuía al Ministerio de
Obras Públicas (artículo 68 del Reglamento de Ordenación del
Transporte), y que distribuidas las competencias según laa
reglas a las que hemos aludido en su momento (fundamento
primero), ha de consíderarse ahora desde la realidad autonó­
mica. Dos consideraciones, sin embargo, tenemos que antepo­
ner al ulterior análisis: es una, que si tuviéramos que ceñirnOfl
a la fundamentación contenida en el preámbulo del Decreto y
a lo que en la contestación al requerimiento de incompetencia
se dice por el Consell, reiterado por su defensa procesal, el
problema no necesitaría de otros estudios, pues la competencia
delegada, que es lo que se invocan en estos textos, no compren~

de la fijación de tarifas y de las condiciones de aplicación,
según lo que en su momento hemos recordado <fundamentos
tercero y cuarto}; y eS la otra consideración, que la Adminis­
tración del Estado para los servicios de la modalidad del que
es objeto del Decreto en conflicto tiene establecidas -y vigen~

tes- tarifas 'J condiciones de aplicación. Sin acudir a regula-­
ciones anteriores carentes do vigencia en cuanto a las tarifas,
es una Orden ministerial del 15 de octubre de 1979 la que den...
tro del marco reglamenario definido por el artfculo 68, antes
citado, fija las tarifas y reitera la vigencia de la Orden mi­
nisterial de 27 de enero de 1947 en cuanto a las condiciones
de apUcación de aquéllas, a la vez que introduce alguna su­
presión e incorpora a.lgún otro condicionamiento; y aquellas
tarifas han sido actualizadas mediante elevaciones periódicas
(Ordenes ministeriales de 28 de 1ulio de 1981, 14 de septiembre
de 1981. etc.>' La interrogante se centra en la Administraci6n
competente para modificar las tarifas (en el caso a la alza) y
establecer la.s condkiones de aplicación de las tarifas.

Sexto.-Conviene dejar perfectamente sentado que la pura
comparación del contenido del articulo 2.° del Decreto en con­
flicto con 10 vigente de la Orden ministerial de 27 de enero
de 1947 y lo incorporado a las condiciones de aplicación de la
tarifa por la Orden ministerial de 15 de octubre de 1979 y
cuanto se infiera de'- esta comparación respecto a identidad~s,
[;quivalencias o innovaciones entre unos y otros textos, es por
sí incapaz de justificar una competencia autonómica y dotar
de validez a aquel Decreto, aparte, claro es, de las competen­
cias de ejecución qUe dentro de lo que antes hemos dícho se
han transferido al Consell y que le confieren el otorgamiento
de autorizaciones y los otros aspectos de la explotación del
servicio, en orden a la vigilancia, inspección, sanción, etc. La
competencia sólo vendría anudada a la inclusión dentro de
las ejecutivas que dice el articulo 33.8.- del Estatuto de la
potestad tarifaria establecimiento de tarifas y de las condicio­
nes de aplicación}, lo que comporta, por un lado, si dentro
de la indicada previsión estatutaria respecto a la competencia
de ejecución de la legislación estatal, se comprende la fijación

. de tarifas y de condiCiones de aplicación, y. por otro:, si el
servicio de que se trata en este conflicto es de los defimd05 en
el artículo 33.8.-. según las referencias territoriales que acotan
la competencia. Bien entendido, es primero esta cuestión, pues
sólo tratándose de servicios comprendidos en la definición del
citado precepto estatutario podrá plantearse si pertenece a la
ejecución el estabiecer las tarifas y lo demás que dice el artícu­
lo 68 del Reglamento de Ordenación del Transporte En el pri­
mer punto, la idea para obtener una respuesta ha de arrancar
de lo que ha de entenderse por _legislación_ y que es lo que
se comprende bajo la referencia a la _ejecución_ y a la _or_
denación del transporte_ y desde estas consideraciones, cuál
es la naturaleza de las tarifas, punto discutido en la doctrina
con incidencia en si estamos en presencia de actos generales
no normativos, .comprendidos en el concepto de ejecución, o si
se trata de una actividad normativa, con lo que esto plantea
en orden a su inclusión en la _legislación_ o en la .ejecución-.
En el segundo punto --en realidad, a considerar con priori­
dad- la idea de la que hay que partir es del ámbito territorial
del servicio de transportes. según las diferencias competencia­
les asumidas en los articulos 31.15.& (competencias exclusivas)
y 33.8.- (competencias de ejecución) del Estatuto, según lo que
en su momento decíamos (fundamento primero).

Séptimo.--Como resulta evIdente, la competencia autonómi­
ca no puede ampararse en lo que disponen los Reales Decretos
299/1979 y 2965/1981 Y tampoco proporciona cobertura a la tesis
del Consell la cita que hace su Abogado de la transitoria pri­
mera, en el apartado b} del Estatuto, lo primero si tenemos en
cuenta que la competencia transferida por uno u otro título
no inclUYe la potestad tarifaria, y lo segundo si paramos la.
atención en que la indicada transitoria ninguna relación guar­
da con el problema debatido. A aquel razonamiento -que
constituye la parte principal de la defensa que hace el Con·
seU-, toda la siguiente alegaci6n se debate en· una impreci­
sión en torno a las reglas del artículo 31.15.· Y 33.8.- del ElJ­
tatuto, y a lo que respecto a las competencias asumibles por
las Comunidades Autónomas y a las reservadas a la exclusi­
vidad del Estatuto dicen, respectivamente, los articulas 148.1.5,­
y 149.1.21.. de la Comunidad Económica. Como resulta claro
de los artículos 32 (y 33 Y 34) Y 68 del Reglamento de Ordena.­
ción de Transportes por Carretera, mencionados aquél y éste
en el Decreto en conflicto para acotar el objeto del mismo
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dentro de lo que el Consell considera una actividad de ejecu­
ción. se trata de un servicio publico discrecional, con libertad
de itinerario, con radio de acción nacIOnal, con tarifas deter­
minadas a nivel estatal, según antes recordábamos (fundamen­
to 9uintoJ I lo que excluye la aplicación de lo·dispuesto en los
articulas 31.5." dentro del marco deflDido por el articulo 148.1.5.",
pues la competencia exclusiva que aquel precepto atribuye, y
éste autoriza, es para los transportes cuyo itinerario se des­
arrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad. pues
como deciamos en la sentencia del 16 de noviembre de 1981
{fundamento primero} la atribución de competencia exclusiva
(en aquel caso, del. Pata V&Scol. s610 cabe en la medida en
que e~e transporte no transcUJTa, además de sobre el territorio
de la. Comunidad de que se trate. sobre el de otra u otras
Comunidades Auiónomas, pues en este caso su ordenación es
competencia exclusiva del Estado (al'ticulo 149.1.21.& de la Ca­
mW1idad Económica). criterio que reiteramos en la sentenc.ia
de 15 de noviembre de 1983 (fundamento cuarto>' No' es, por
lo demás. una competencia exclusiva lo que reclama para sI
la Comunidad Valenciana y aun podríamos añadir, recordando
algo que antes fue objeto de consideratlón, que tampoco de­
manda una competencia propia ejecutiva de (}rdenación del
transporte. desde el momento que ha acudido a la delegaCIón
q.ue dicen los preceptos de los Reales Decretos 299/1979 lar­
ti~~lo 3Il y 2695/198~ (artículo 3.°), delegación que, por defi­
mClón. se contrae a competencias que siendo de la titularidad
del del~g'inte, se transfiere su gestión al delegado dentro de
lo previsto en el acto que transfiere tal R"estión. Esto, sin Em­
bargo. no va a dispensarnos de analizar el conflicto desde la
perspecti~a dt:l articulo 33.8.& del Estatuto, precepto que dentro
de la prllnaCla normatiVa del artículo 149.1.21.& de la CE y la
extensión com}letencial que mAs allá del articulo 148, también
de la CE, ~a supuesto la Ley Organica 12/1982, de 10 de agos
too determlDtt competencias de eiecudón de la legislación es­
~tal en materia de ordenación del transporte de mercancías y
viajeros que tengan su origen y deslino dentro del territorio
de la ,Comunidad, aunque discurran sobre infraestructuras de
.t~tularidad estatal. El estudio del precepto. dentro del supe­
nor .marco. establecido por el artículo 149.1.21.& de la CE y una
consideración desde la duplicación de previsiones constitucio­
nales en la materia (nos referimos a los artículos 148.1.5.' y
149.1.21.&) impone romo un primer punto de partida. que la
competencia considerada en el artículo 33.8.& en cuanto no
proviene de la titularidad demanial sobre la carretera, sino de
un poder de intervención respecto de lo que la Ley califica de
servicio publh.'O, ha de verse desde la faceta del ámbito terri·
torial al que se ordena el transporte. Otro elemento a conside­
rar, en armon;fl con lo que acabamos de decir, es que la utili­
zación para tl

1 transporte de infn'le.. tructuras de titularidad
estatal y aun la salida del territorio de la Comunidad no im­
pide la ~ompetencia de ejec~ción. Un ultimo dato es que tra~

tándose de una modalidad de transp"rte conferida para un ám­
bito suprareglC'nal o supracomunitario. la ordenación del trans
porte, y, dentro de esta ordenación. el estab1ecimiento de las
tarifas y de las condiciones de aplicación --que es de lo que
se trata t:r. el presente conflicto---- es de la competencia de la
Administración estatal. La proyección de estas ideas al caso del
que ahora conocemos impone, inexcu~ablemente, la competen­
cia estai9.1, pues se trata, ahora, de un servicio público (artícu­
lo 2.a) de la Ley de 27 de diciembre de 1947), de carActer dis~

crecional (a!"t¡culo 4.° idem)., con radio de acción nacional
(articulo ::3.2.'" del Reglamento). El que esté otorgado en la
modalidad de discrecional y, por tanto, con libertad de itine-

Sala Segunda. Recurso de amparo número 541/ J9(l3.
Sentencia número 54/1984, de 4 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don J~rónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponee de León, don
Francisco Tomás y VaUente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don David Carda
Serrano, re-presentado por el Procurador don Francisco G linea
Gauna, y bajo la dirección del Abogado don José 19nacw de
Rentería, respecto del Auto del Tribunal Central de Trabajo
de Cecha 28 de mayo de 1983, teniendo por no interpuesto re·
curso de suplicación interpuesto por el demandante contra la
sentencia recaida en los Autos 1235/1981. sobre despido, de la
Magistratura de Trabajo número 2 de Vizcaya, contra don Fé­
lix Francisco Moreno Rios y el Fondo de Garantia Salarial. y
en el que ha comparecido el Minisierio Fiscal, siendo Ponente
el Magistrado don Francisco Tomás y Valiente.

~. ANTECEDENTES

Primero.-El hoy recurrente en amparo .. don David Garcia
Serrano, interpUSo demanda sobre extinción de relación laboral
ante la Magistratura de Tmbajo número 2 de ViZcaya; el pro-

rario, cal::mdario y horario que permitan las norDll:ls que inte­
gran el régimo::n a.plicable a este .serviclO y el qu~ esté residan­
CIado dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autóno­
ma no comporte, en este aspecto de la competencia, un trata.­
miento distinto del aplicable a los servicios regulares. Debe
tenerse presente que las tarifas y las condiciones de su apli­
cación para t:::>ta modalidad de trani::lporte (la tipiUcada en la
nomenclat;,,¡ra oficial por la referencia a la serie VT) están
determinaaas a nivel estata! (fundamento quinto). Por último,
recordamos que el caso actual es distinto del que motivó el oon­
flicto decHlido por sentenCLQ de 15 de noviembre de 1983, pues
se trataba entonces de servicios discrecionales de transportes
de corto 'acorrido (es de recordar el fundamento cuarto de la
citada se:1Lencia,. respecto de los cuales (se dice en su antece­
dente 3.° dJJ, además, no se había procedido por el Departa~

mento correspondiente a determinar las tarifas a nivel estatal,
y aquí se ,ratd. de un servicio que por norma estatal tiene un
campo de acc.ón nacional.

Octavo.-Para adecuar servicio público y ámbito terriiorial,
el artículo 1.. del Decreto en conflicio pretende una respuesta
recurriencio a acotar el pel..Teto a los servicios Que tengan su
origen y lestinv dentro del ámbito territorial del Consell. Esta
precisión no ~s, sin embargo, válida. pues el servicia regulado
en los preceptos a cuya ejecución pretende servir el Decreto
(artículos 3°. 6~, 33, 34, etc., del Reglamento), es de ámbito
suprarregional {es de ámbito nationall y. por otra parte. no
correspondB a las competencias ejecutivas alterar o modificar
el régim:n de tal servicio, introduciendo variantes en su re·
glamenwl.lón ni fraccionar la uniformidad tarifaria. introdu­
dendo ULa va'riedad en lo que constituye un régimen de tarifa
establecid'J a nivel estatal. Desdu el contenido de la situación
iurídicaiel transportista, y del complelo de derecho y obliga­
ciones que la integran. se refuerza también la idea de que a
un servklo concebido como de ámbito. nacIonal la reglamenta­
ción ha le proc:,eder de una instancia unitaria, Que ha de ser,
cabalmen·"'. la que tenga competencia sobre el ámbito territo­
rial al que se extiende el servicio

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA ;'\ UTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CO~STJTUCION

DE LA N 'CION ESPAl'IOLA.

Ha decidido:

Declar~r que la titularidad de la competencia controvertida
corresponde a la Administración del Estado y, por consiguiente.
el Decreto de 19 de julio de 1982 (publicado en el ..Diario Ofi­
cial de la G,Jpera.lidad Valenciana", del 30 de agosto de 1982)
es nulo.
. Comunlquese esta sentencia ala Sala de lo Contencioso·Ad

ministrativo de la Audiencia Territorial de Valencia. a la que
se particl?Ó t:l planteamiento del presente conflicto, todo ello
a los efectos de: artículo 61.2 y 3 de la LOTC.

Publiquése en el ..Boletín Oficial del Estado".

Dada thl Madrid a 3 de mayo de 19M.-Manuel Garcia-Pela­
yo y Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre Se­
gura.-M'inuel Diez de Velasco Vallejo.-Cloria Begué Cantón.
LuIs Diez Picazo.-Rafael Gémez-Ferrer Morant.-Angel Escu­
dero del rorral.-Antonio Truyol Serra.-Firmados y rubricados

ceso correspondiente terminó por sentencia de 18 de febrero
de 1982. en la que el Magistrado de Trabajo, estimando la ex­
cepción de incompetencia alegada por la parte demandada, de­
claró su incompetencia para el conocimiento y solución de la
cuestión de. batida y dispuso que se informara al demandante
de que disponía de cinco días hábiles para interponer recurso
de suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo.

Ejercitando tal derecho, el señor Garda Serrano interpuso
recurso de suplicación, mediante escrito presentado ante el Juz­
gado de Guardia de Bilbao numere 4, el 31 de marzo de 1982,
último día del plazo, Y. según afirma en su demanda de am­
paro y consta en las actuaciones de que luego se hará.. menetón,
compareció al día siguient.e ante la Magistratura de Trabaj'o
número 2, cuyo titular dictó, el dia 1 de abril de 1982. a
oportuna providencia de tr8mite.

No obsiante, elevados los autos ante el Ter, éste dictó
auto a 26 de mayo de 1983, teniendo por no interpuesto el re­
curso de suplicación del señor Garda Serrano. Se funda el
fallo en que el artículo 22 de la Ley de Procedimiento Laboral
disp.one que, en el caso de que se presenten escritos o documen­
tos en el Juzgado de Guardia el último dia del plazo. deberé.
el interesado comparecer al dia siguiente en Magistratura. para
hacer constar que asi lo ha efectuado. sin cuya comparecencia
aQuella presentación será inetlcez. Y. como, según el auto del
TCT. el recurrente, después de formalizar la suplicación ante
el Juzgado. '..no hizo la comparecencia prevenida en el referido
precepto", la presentación del recurso es ineficaz.

Segundo.-En su demanda de amparo, el recurrente impug­
na el auto del Tribunal CentTbl de Trabajo de 26 de mayo
de 1983, porque entiende que le ha privado de su pleno derecho
a la protección judicial, con violación de sus derechos consti·


